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Sesión solemne de ayuntamiento con motivo del 113 Aniversario de Vida 
Municipal de San Julián. 

En San Julián Jalisco el 05 de Noviembre 2025, siendo las 20:16  horas, en la Plaza de Armas 
Lino y Pablo Padilla, se llevó a cabo la Sesión Solemne de Ayuntamiento 02-2025 para la cual 
fueron convocados en tiempo y forma los miembros del Ayuntamiento Constitucional 2024-
2027,  integrado  por  Presidente  Municipal,  Síndico  y  Regidores,  de  conformidad  a  lo 
establecido en el artículo 29 Fraccion III y artículo 47 Fracciones III y VIII de la Ley de 
Gobierno  y  la  Administración  Pública  Municipal  del  Estado  de 
Jalisco.---------------------------------------------------------------------------------------------

CONDUCTORA

❖ Saludo y Bienvenida al público. 
❖ Presentación de invitados especiales y personalidades presentes. 

En este momento se da inicio a la Sesión solemne de Ayuntamiento 02-2025 con motivo 
del 113 aniversario de vida municipal de San Julián. 

—----------------------------------DESAHOGO DE LA SESIÓN—---------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: Da la Bienvenida al  público en general,  personalidades 
invitadas y miembros del Ayuntamiento.-----------------------------------------------------------

Siendo las 20:16 horas del día 05 de Noviembre del año 2025, nos encontramos reunidos 
los integrantes del H. Ayuntamiento 2024 - 2027, en la Plaza de Armas Lino y Pablo 
Padilla, misma que mediante convocatoria se citó al pleno del Ayuntamiento de San 
Julián a fin de desarrollar la SESIÓN SOLEMNE DE AYUNTAMIENTO  NÚMERO 02 - 
2025 para la cual fueron convocados.-----------------

Secretario proceda a dar inicio con la Sesión Solemne.---------------------------------------

SECRETARIO GENERAL: con fundamento en el artículo  47 Fracción III de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el  Presidente 
Municipal Lic. Cristian Martín Hernández García, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 29 Fracción III de  la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco les convoca a Sesión Solemne  de Ayuntamiento 02-2025, la cual se 
llevará a cabo el día martes 05 de Noviembre de 2024 a las 20:00 horas en la Plaza de  
Armas  Fundadores,  Lino  Padilla  y  Pablo  Padilla  de  San 
Julian.-----------------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Instruyó al Secretario General proceda a realizar el pase de 
lista a los integrantes del Ayuntamiento.------------------------------------------------

SECRETARIO GENERAL: Procede a realizar pase de lista.---------------------------------
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SECRETARIO GENERAL: Se hace de su conocimiento que se encuentran  presentes 11 
de  11  integrantes  del  H.  Ayuntamiento,  por  lo  que  existe  quórum  legal  para 
sesionar.---------------------------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: De acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y  toda vez que se 
encuentra la mayoría de los miembros de este Ayuntamiento de San Julián,  se declara 
quórum legal para llevar a cabo la Sesión Solemne de Ayuntamiento 02-2025 y serán 
válidos los acuerdos que en ella se tomen.---------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario General de lectura al orden del día.------------

SECRETARIO GENERAL: Se propone para regir la presente sesión el siguiente orden 
del día.----------------------------------------------------------------------------------------------

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.
2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
3. Honores a la Bandera. 
4. Entonación del Himno a San Julián. 
5. Lectura del Decreto 1502 del Congreso del Estado de Jalisco, del 05 de 

Noviembre de 1912. 
6. Lectura de Reseña Histórica de San Julián. 
7. Entrega de Preseas y Homenaje al Mérito Ciudadano para Personalidades 

del Municipio.
8. Firma de convenio de colaboración entre el Municipio de San Julián y la 

Asociacion Civil San Julian Cuna de la Cristiada.  
9. Mensaje del Presidente Municipal,  Lic. Cristian Martín Hernández García. 
10.Clausura de la Sesión. 

PRESIDENTE  MUNICIPAL:  Se  pone  a  su  consideración  integrantes  de  este 
Ayuntamiento el orden del día propuesto.----------------------------------------------------------

 Secretario sometase a votación el orden del día.-----------------------------------------------

NOMBRE REPRESENTACIÓN ASISTENCIA

Lic. Cristian Martin Hernandez Garcia 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL

PRESENTE

Lic. Hezezel Ammizadai Martha 
Alvarado Garcia.

SÍNDICO 
MUNICIPAL

PRESENTE

Arq. Jose Martin Brizuela Garcia. REGIDOR PRESENTE
Lic. Yolanda Salcido Garcia. REGIDORA PRESENTE
C. Luis Alonso García Marquez. REGIDOR PRESENTE
C. Martha Alicia Vazquez Marquez. REGIDORA PRESENTE
C. Pedro Hernandez Jacobo. REGIDOR PRESENTE
C. Juan Bernardo Mojica Lopez. REGIDOR PRESENTE 
Lic. Diana Martina Huerta Soto. REGIDORA PRESENTE
C. Erika Elizabeth Lopez Zermeño. REGIDORA  PRESENTE 
C. Camilo Aceves Gutierrez. REGIDOR PRESENTE
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SECRETARIO GENERAL:  Se pone a consideración de los integrantes del Pleno del 
Ayuntamiento  el  orden  del  día  propuesto  para  la  presente  sesión  solemne 
preguntando.-----------------------------------------------------------------------------------------------

❖ QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO. 
❖ QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO. 
❖ ABSTENCIONES 

ACUERDO: Se aprueba por 11 (ONCE) votos a favor, 0 (CERO) en contra y 0 (CERO) 
abstenciones  el  orden  del  día  propuesto  para  la  Sesion  Solemne  02-2025. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Toda vez que se ha tomado lista de asistencia  y se ha 
declarado quórum legal, y ha sido aprobado el orden del día, se tiene por desahogado el 
primero  y  segundo  punto,  Secretario  dé  lectura  al   siguiente  punto  del  orden  del 
día.-----------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO TRES. Honores a la Bandera. —--------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el  uso de la  voz a la  conductora Yesenia 
Guadalupe Gonzalez Ramirez . —------------------------------------------------------------------

CONDUCTORA:  Solicita  a  los  presentes  ponerse  de  pie  para  rendir  honores  a  la 
Bandera.----------------------------------------------------------------------------------------------------

Interpretación del himno nacional mexicano.------------------------------------------------------

 (ANEXO 01)

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Secretario continúe con el siguiente punto del orden del 
día.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO CUATRO. Entonación del Himno a San Julián. —--------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el  uso de la  voz a la  conductora Yesenia 
Guadalupe González Ramírez. —-------------------------------------------------------------------

CONDUCTORA. Solicita a los presentes escuchar y entonar el HIMNO A SAN JULIÁN, 
escrito por el Ilustre Sanjulianense Lic. Mario Alberto Martines Lozano. Interpretado por la 
C. Valentina de Jesus Valdez Lopez, seguido por la composición musical de la Banda 
Sinfónica  de  Alientos  de  la  Comisaría  General  de  Seguridad  Pública  de  Zapopan. 
—---------------------------------------------------------------------------------

 Valentina de Jesus Valdez Lopez. Interpretación del Himno a San Julián.------------

(ANEXO 02)

VOTACIÓN DEL ORDEN DIA
FAVOR CONTRA ABSTENCIONES

11 (ONCE) 0 (cero) 0 (cero)
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CONDUCTORA.  Solicita a los presentes tomar asiento para continuar con la sesión 
solemne. —------------------------------------------------------------------------------------------------

ES CUANTO PRESIDENTE.

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Secretario continúe con el siguiente punto del orden del 
día.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO CINCO. Lectura del Decreto 1502 del Congreso del Estado de Jalisco, del 
05 de Noviembre de 1912.----------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: Da lectura al Decreto 1502.--------------------------------------

 (ANEXO 3)

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Secretario continúe con el siguiente punto del orden del 
día.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO SEIS. Lectura de Reseña Histórica de San Julián.-------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Se concede el uso de la voz a la  conductora Yesenia 
Guadalupe González Ramírez. —-------------------------------------------------------------------

CONDUCTORA: Da lectura a la Reseña Histórica de San Julián.--------------------------

(ANEXO 4)

ES CUANTO PRESIDENTE. 

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Secretario continúe con el siguiente punto del orden del 
día.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO  SIETE.  Entrega  de  Preseas  y  Homenaje  al  Mérito  Ciudadano  para 
Personalidades del Municipio.  —-----------------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Se concede el uso de la voz a la conductora  Yesenia 
Guadalupe González Ramírez.-----------------------------------------------------------------------

CONDUCTORA: Explica cuáles serán las CATEGORÍAS que recibirán reconocimiento 
mediante convocatoria pública. —----------------------------------------------

—----------------------SE DA INICIO CON LA ENTREGA DE PRESEAS.--------------------

CONDUCTORA: Reconocimiento al mérito Altruista.--------------------------------------

Persona que dedica su tiempo en la promoción, realización de actividades varias y labor 
social comunitaria, sin recibir salarios ni compensaciones a cambio.---------------

SECRETARIO GENERAL: Señora Norma Alejandra López López. —-----------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el uso de la voz a la Regidora Lic. Diana Martina 
Huerta Soto,  para dar lectura a la semblanza de vida de la homenajeada.---

(ANEXO 05)
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CONDUCTORA:  Reconocimiento al mérito Artístico y/o cultural.---------------------

Persona  destacada  en  este  medio,  como autor  de  obras,  promotor  de  actividades 
culturales, instructor e intérprete con trayectoria en la comunidad y fuera de ella.------

SECRETARIO GENERAL: María Hernández Gutiérrez. —---------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el uso de la voz al Regidor Jose Martin Brizuela 
Garcia, para dar lectura a la semblanza de vida de la homenajeada.----------

(ANEXO 06)

CONDUCTORA: Reconocimiento al mérito Educativo.------------------------------------

Directivo, docente, alumno o padre de familia, que en el medio educativo haya destacado 
por años de trabajo, conducción trayectoria logros docentes, nivel de excelencia o labor 
social. Con méritos y destacada trayectoria.-----------------------------

SECRETARIO GENERAL: Maestra Mercedes García Aguilera. —----------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Se concede el uso de la voz a la Regidora Lic. Yolanda 
Salcido Garcia, para dar lectura a la semblanza de vida de la  homenajeada. ----------

(ANEXO 07)

CONDUCTORA: Reconocimiento al mérito Deportivo.-------------------------------------

Persona sobresaliente o destacada en alguna o algunas disciplinas deportivas, promotor 
o instructor del deporte, con trayectoria reconocida en su ámbito.-------------

SECRETARIO GENERAL: Francisco Javier Perez Perez. —------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Se concede el uso de la voz al Regidor de Deportes, C. 
Pedro Hernandez Jacobo para dar lectura a la semblanza de vida del  homenajeado.

(ANEXO 08)

CONDUCTORA: Reconocimiento al mérito Profesional.----------------------------------

Persona  sobresaliente  en  el  ejercicio  de  su  carrera,  de  notable  crecimiento  en  lo 
individual y en su enfoque social. Con méritos y destacada trayectoria.-------------------

SECRETARIO GENERAL:  Maria Elena de Jesus Angulo Cabrera.  —---------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se concede el uso de la voz a la Directora de Cultura Ana 
Rosa  Guzmán  Vázquez,   para  dar  lectura  a  la  semblanza  de  vida  de  la 
homenajeada.---------------------------------------------------------------------------------------------

(ANEXO 09)

CONDUCTORA: Reconocimiento especial o póstumo.------------------------------------
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Persona finada sobresaliente, de notable crecimiento en lo individual, familiar y en su 
enfoque social. Con méritos y destacada trayectoria durante su vida. ---------------

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Se concede el uso de la voz al Secretario General, Lic. 
Rigoberto Ramírez Ornelas, para dar lectura a la semblanza del  homenajeado.-------

(ANEXO 10)

CONDUCTORA:  En memoria del Sr Pascual Muñoz Huerta, recibe el reconocimiento el 
Sr. Jose Muñoz Ramirez. (Hijo del  Homenajeado) —-----------------

CONDUCTORA: Pide aplausos para todas las personas que han sido homenajeadas y 
agradece por su destacada trayectoria de vida, contribuyendo a la construccion de una 
sociaedad digna en nuestro municpio.----------------------------------

 ES CUANTO PRESIDENTE. —---------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Secretario continúe con el siguiente punto del orden del 
día.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO OCHO. Firma de convenio de colaboración entre el Municipio de San Julián 
y la Asociación civil San Julián Cuna de la Cristiada. —------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: El museo regional cristero es un espacio que guarda la 
memoria de nuestra historia, de las luchas y convicciones que marcaron a generaciones 
enteras.  El  Arco  de  la  Paz,  por  su  parte,  es  un  monumento  que  simboliza  la 
reconciliación, la unidad y la fortaleza de nuestra comunidad. Ambos son referentes que 
nos recuerdan de dónde venimos y hacia dónde queremos ir. 

Con esta colaboración buscamos: 

Fortalecer la identidad cultural de San Julián. 

Garantizar la conservación, el mantenimiento y el buen uso de estos espacios, así como 
el cuidado, rescate y preservacion del acervo histórico y cultural que se resguarda en 
ellos,  para que sigan siendo motivo de orgullo para todos. 

Promover  la  cultura,  la  educación  y  la  investigación,  acercando  a  las  nuevas 
generaciones a su propia historia. 

Impulsar el turismo histórico y religioso, generando  desarrollo económico para nuestras 
familias.  

De conformidad a  lo  establecido  en  la  ley  de  gobierno y  la  administración  pública 
municipal del estado de Jalisco en el artículo 38, Fracciónes II y XI, es facultad de este 
Ayuntamiento, Celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la 
realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al 
Estado, así como celebrar contratos de asociación público-privada para el desarrollo de 
proyectos de inversión en infraestructura o de prestación de servicios o funciones, en los 
términos establecidos en la legislación que regula la materia.  
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Solicitó la presencia en este escenario de la C. María Auxilio María Auxilio Muñoz Pérez, 
Presidenta de la Asociación civil San Julián Cuna de la Cristiada, Para la firma simbolica 
del Convenio entre el Municipio de San Julián y la Asociaciaon. 

FIRMA DEL CONVENIO. 

(ANEXO 11)

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Secretario continúe con el siguiente punto del orden del 
día.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO NUEVE. Mensaje del Presidente Municipal,  Lic. Cristian Martín Hernández 
García.-------------------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: Da su mensaje.-----------------------------------------------------

(ANEXO 12)

PRESIDENTE MUNICIPAL:  Secretario continúe con el siguiente punto del orden del 
día.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO DIEZ. Clausura de la Sesión. —---------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL: Toda vez que el orden del día ha sido agotado en todos sus 
puntos y no habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión siendo las 21:31 
HRS,  del  día  05  de  Noviembre  de  2025  DOY  POR  CLAUSURADA  LA  SESIÓN 
SOLEMNE DE AYUNTAMIENTO 02-2025 levantándose el acta correspondiente, misma 
que con fundamento legal en lo establecido en el artículo 33  de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública del Estado de Jalisco, se firma en todas y cada una de las hojas 
que la integran, por el Secretario del Ayuntamiento y los integrantes de la Junta del  
Ayuntamiento que en ella intervinieron y que así quisieron hacerlo. Lo anterior para 
debida  constancia  legal  y  para  los  fines  y  usos  legales  que 
corresponda.-------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------CONSTE-------------------------------------------------------

NOMBRE / REPRESENTACIÓN FIRMA 

Lic. Cristian Martin Hernandez Garcia. 
Presidente Municipal. 

Lic. Hezezel Ammizadai Martha Alvarado 
Garcia.
Síndico. 

Arq. Jose Martin Brizuela Garcia.
Regidor. 

Lic. Yolanda Salcido Garcia. 
Regidora. 

C. Luis Alonso García Marquez.
Regidor.
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C. Martha Alicia Vazquez Marquez.
Regidora. 

   C. Pedro Hernandez Jacobo.
Regidor. 

C. Juan Bernardo Mojica Lòpez.
Regidor. 

Lic. Diana Martina Huerta Soto.
Regidora. 

C. Erika Elizabeth Lopez Zermeño. 
Regidora. 

C. Camilo Aceves Gutierrez.
Regidor. 

L.G.C. Rigoberto RamÌrez Ornelas. 
Secretario General. 

-------------------------------------------ANEXOS 01 AL 12-------------------------------------


